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REPUBLICA DEL ECUADOR

ASAMBLEA NACIONAL

C OMIS ION E SP EC IALIZ AD A PERMANENTE DE S OB ERANIA, INTEGRACION,
RELACIONES INTERNACIONALES Y SEGURIDAD INTEGRAL

ACTA DE LA SESION # 71

T7 DE NOVIEMBRE DE 2O1O

PRESIDE: ASAMBLEISTA FERNANDO BUSTAMANTE

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 17 días del mes de noviembre de 2010, se reúne
la Comisión Especializada Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones
Internacionales y Seguridad Integral en la Sala de Sesiones de la Comisión, ubicada en el
séptimo piso del edificio de la Asamblea Nacional, Av. 6 de Diciembre y Piedrahita,previa
convocatoria del Presidente, asambleísta Fernando Bustamante. Cuando son las 09h54 del
día señalado, el Presidente de la Comisión dispone el inicio de la sesión. Ordena que, por
Secretaría, se constate el quórum. Se encuentran presentes las y los siguientes señoras y
señores asambleístas: Vethowen Chica, Gabriel Rivera, Maruja Jaramillo, Scheznarda
Fernández, Fernando Aguirre, Fausto Cobo, Marcia Cueva, Eduardo Zantbrano y el
Presidente de la Comisión, Dr. Femando Bustamante, junto con el Secretario-Relator, Dr.
Germán Vega, quien suscribe. Por contar con el quórum de le¡ el Presidente declara
instalada la sesión. A continuación ordena que se de lectura del Orden del Día, que consta de
los siguientes puntos: 1.- Continuar con el tratamiento del pedido de aprobación del:
'Acuerdo Marco de Cooperación entre la República del Ecuador y la República Bolivariana
de Venezuela para Profundizar los Lazos de Comercio y Desarrollo", enviado por el
Ejecutivo. Asisten los siguientes invitados: La Sra. Ministra de Industrias y Productividad, o
su delegado; y los Representantes de la Cámara de Industrias y Producción, quienes t' ¡/
presentan sus pareceres al respecto. 2.- Continuar con el tratamiento del pedido ¿",/rá /
aprobación del: "Segundo Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económicú//
No. 46, celebrado entre la República de Cuba y la República del Ecuador", enviado por el '
Ejecutivo. Asisten los siguientes invitados: La Sra. Ministra de Industrias y Productividad, o
su delegado; los representantes de la Cátmna de Industrias y Producción, y los
representantes de la Cátmara de Turismo de Pichincha, quienes presentan sus pareceres al
respecto. 3.- Elaboración y votación del Informe de Comisión correspondiente al "Acuerdo
Marco de Cooperación entre la República del Ecuador y la República Bolivariana de
Venezuela para Profundizar los Lazos de Comercio y Desarrollo", enviado por el Ejecutivo.
4.- Puntos varios. Se pone a consideración de la Comisión el Orden del Día propuesto, que
es aprobado sin modificaciones. La Comisión pasa a fratar el primer punto del Orden del
Día. Se recibe al licenciado Juan Francisco Ballén, Subsecretario de Industrias y
Productividad, quien manifiesta que en este momento es el Ministro de Industrias y
Productividad, encargado, debido a que la Ministra Verónica Sión de Josse se encuentra
fuera del país. El funcionario presenta su informe respecto al Acuerdo Marco de
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Cooperación entre la República del Ecuador y la República Bolivariana deYenezuela para
Profundizar los Lazos de Comercio y Desarrollo, expresando opiniones positivas. Solicita
que se apruebe el instrumento. Algunos asambleístas formulan preguntas que son
respondidas por el funcionario. Una nueva ronda de preguntas dice relación,
fundamentalmente con temas más técnicos. Cuando son las 10h17 se concede el uso de la
palabra al economista Richard Martínez. Director Técnico de la Cámara de Industrias y
Producción, quien asiste delegado por el Presidente de ese gremio. El señor Marttnez
manifiesta que el Acuerdo no se sujeta a las normas de la Asociación Latinoamericana de
Integración, ALADI y que además tiene vicios de fondo, deja vacíos y no se encuentra la
definición de los términos que se utilizan en é1. Agrega el invitado que no se define que son
bienes originarios, 9uo es: "trato más favorable", o en que consiste dicho trato más
favorable, entre otros vacíos legales, por 1o que el Acuerdo Marco de Cooperación entre la
República del Ecuador y la República Bolivariana de Venezuelapara Profundizar los Lazos
de Comercio y Desarrollo, no van más allá de cumplir parcialmente el propósito buscado.
Termina el invita señalando que al parecer, el instrumento arrLenaza a las empresas más
grandes y no acabade gararúizar alas más pequeñas. El Ministro Ballén, nuevamente en uso
de la palabra indica que la terminología utrlizada en el instrumento, no es la usual pero
considera que no existe discrimen a las empresas grandes y que en todo caso, es el
Ministerio de Relaciones Exteriores quien es competente para negociar este tipo de
Acuerdos y Protocolos Adicionales. La Comisión procede ahora con el punto 2 del Orden
del Día. Se concede nuevamente el uso delapalabra al Ministro Ballén, quien informa a la
Comisión sobre los beneficios que reporfarála aplicación del Segundo Protocolo Adicional
al Acuerdo de Complementación Económica No. 46, celebrado entre la República de Cuba y
la República del Ecuador. Los asambleístas le formulan algunas preguntas que son
respondidas por el funcionario. Cuando son las 11h28, se suspende la sesión hasta las
15h00. Cuando son las 15h10 se reinstala la sesión. Se encuentran presentes los
asambleístas: Rodrigo CoIIagaazo, Gabriel Rivera, Vethowen Chíca, Maruja Jaramillo
Scheznarda Fernández, Femando Aguirre, Fausto Cobo, Marcia Cueva, Eduardo
y el Presidente de la Comisión, Dr. Fernando Bustamante. La Comisión procede con el
tratarriento del punto 3 del Orden del Día. Se da lectura del borrador del Informe de
Comisión correspondiente al Pedido de Aprobación de la Ratificación del Acuerdo Marco
de Cooperación entre la República del Ecuador y la República Bolivariana de Venezuela
para Profundizar los Lazos de Comercio y Desarrollo, enviado por el Ejecutivo. Se abre el
debate. Las deliberaciones, sugerencias y modificaciones continúan. A las 17h10 el
Presidente declara un receso de diez minutos. Cuando son las l7Lt20 se reinstala la sesión
con los mismos asambleístas presentes. Se elabora un nuevo borrador al que también se le
hacen modificaciones. Cuando son las 18h19, se cuenta con un borrador final. El
asambleísta Eduardo Zambtano mociona que sea sometido a votación. La moción cuenta
con apoyo general. El Presidente de la Comisión dispone que se tome votación, la cual
arroja el siguiente resultado: el Informe de Comisión correspondiente al Pedido de la
Aprobación de la Ratificación del Acuerdo Marco de Cooperación entre la República del
Ecuador y la República Bolivariana de Yenezuelapara ProfundizarlosLazos de Comercio y
Desarrollo, enviado por el Ejecutivo, es aprobado con el voto un¿inime de los asambleístas:
Rodrigo CoIlagtazo, Gabriel Rivera, Vethowen Chica, Maruja Jaramillo, Scheznarda
Femández, Fernando Aguirre, Fausto Cobo, Marcia Cueva, Eduardo Zarrtbrano y el
Presidente de la Comisión, Dr. Fernando Bustamante. Cuando son las 18h25. se clausura la
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sesión. Para constancia de 1o actuado, suscriben la presente acta la Presidente de la
Comisión, asambleísta Fernando Bustamante y el Secretario Relator, Dr. Germán Yega,
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Presidente de la Comisión Secretario de la Comrsron


